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Artículo de oficio.
GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
lo Interior con fecha 17 de febrero último me comunica la 
Real firden slguiente.-M¡nisterio de lo Interior-Convenci
da S. M la Reina Gobernadora de que una de las causas 
que mas han contribuido al considerable atraso que se es- 
peninenta en la recaudación de los fondos con que los pue- 
dos de doscientos vecinos deben contribuir por las subs

cripciones a periódico titulado Diario de la Administración, 
hoy Anales administrativos, ha consistido en la incertidum
bre en que se han hallado por algún tiempo los Goberna
dores civiles acerca del verdadero vecindario de muchos 
Pueblos ; inconveniente que á muchos de ellos no les ha 
Sido dable vencer por Jas dificultades que ofrece la rectifi
cación de aquellas noticias, y los graves y urgentes nego
cios que les han ocupada desde su establecimiento; se sir
vió resolver S. M. que en el Ministerio de mi cargo se forma
se un catalogo general de los pueblos que con arreglo á la 
nueva división territorial resultan en cada provincia con el 
espresado vecindario, teniendo para ello presentes las noti
cias que sobre este punto han remitido muchos de aquellos 
gefes , las que se conservan,cu h;Contaduría general de Pro- 
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ptoL y otras reunidas con el propio objeto. Concluido este 
pr< lijo trabajo , ha tenido a bien disponer S. M. d.nja a ese 
gobierno civil la adjunta lista respectiva a esa provinoa pa
ra que la haga publ icar en su Boletín oficial y le su va de 
noria en la Recaudación de las cantidades en que estuvie
ren en descubierto los pueblos que en ella se citan al su 
primido Diario de la Administración y Anales administra 
vos , y de las que adeuden en lo sucesno. A deseand S. 
M. que á este periódico solo se suscriban os puc > > 1
tengan el vecindario espresado , y que as su iscripci 
i ° । nnri evitar los considerables pcijuihagan con puntualidad para eviua iu * j
cions que lamorosidad de muchos causa a los inte eses del 
empresario, y simplificar al propio tiempo o, trabajo de 
ía Sada cójaduria, encargada del ramo de con abihdad 
de esta empresa, se ha rervtdo resolver lo siguiente.

Los pueblos que teniendo el vecmdano espresado y 
demas circunstancias prevenidas en la Lea uiucn ce i > ce 
agosto del año próixmo pasado no se hayan súdenlo a ci 
tado periódico lo verificarán inmediatamente, ^sios pabos os 
haián en la Administración de correos de esta capí a, cu - 
ya oficina les entregará las correspondientes cartas de pago, 
Lotando las cantidades que reciba respect,vas ^cr.pe^ 
nes desde i.» de enero hasta fin de julio de -M, en m 
libro que se titulará del diario de la Administración , y las 
pertenecientes á suscripciones desde i. <c ‘V15 I ' 
Jante en otro libro que se denominara de Anales adm 
trativos, cesando por consecuencia las Tesorerías y Depcsi 
tariás de Rentas en el percibo de los fondos corre,pondien- 
tes al primero de dichos periódicos.

2 .- El administrador de correos dará a ese Gobierno ci
vil un parte semanal duplicado de las canudades que recau
de por ambos conceptos á fin de remitir un egemp ar de d 
al contador general de Propios, corno esta prevenido en el 
artículo á.-de la Real órden de 28 de febrero del ano ultimo.

3 . A pesar de la escrupulosidad con que se ha procedi
do en la formación de las listas es muy posóle; 1. que se 
hallen comprendidos en ellas algunos pueblos que no ten
san doscientos vecinos ; 2.° que fallen otros que realmente 
fos tengan; y 3.- que esten incluidos otros que correspondan á . 
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alguna de las provincias limítrofes. Si los ayuntamientos de 
los primeros reclamasen instruirá ese gobierno cml el opor- 
IOS piiuiL. , nnl¡P¡a cierta del verdadero vecin-
tuno espet len e , y a¡ Ministerio de mi cargo,
dario consultara con su parccci m ”
á los que se hallen en el 1." caso comunicara las ordenes

1 cti'rrib-m . v al Gobernador civil res*
oportunas para T10 aqneUos que hubiesen sido omitidos 
^Cs^iZ p-Te Íro^da con1 arregb á lo dispuesto en 

esta Real orden dando los avisos oportunos a esta decreta 
ría del despacho en cualquiera de los dos últimos ca

hubiesen sido omitidos

todos los demas procederá ese Gobierno civil con 
arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes de 18 de le 
brero y 16 de agosto del año próximo pasado, prom i 
dose S. M. del celo de V. S. que adoptará todas las medi
das que esten en sus facultades para activar la recaudación a 
fin de que puedan cumplirse las condiciones de la contrata, 
y no se desatiendan los importantes objetos de instrucción y 
beneficencia á que están destinados los productos del penó 

diC De'Reaíórden lo digo á V. S. para su inteligencia y 

efectos correspondientes á su cumplimiento.

La
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lista de pueblos de esta provincia remitida por el go
bierno contiene los siguientes.

Palma.
Arta.
Algayda.
Andraig.
Buñola.
Bañalbufar y Espolias.
Calviá.
Campos.
Felanitx.
Llu inmayor.
Manacor.
Marratxí.
Montuiri.
Petra.

j5 Porreras. „
16 Puigpnñent y Estellenys.
17 Soller.
18 Santa María.
19 Santaüy.
20 Valldemosa.
21 Mahon.
22 Alayor.
23 Cindadela.
24 Mercadal.
25 Villa Cárlos.

26 Ciudad de Iviza.
27 Alaró.
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28 Alcudia.
29 Binisalém.
3o Caín panel.
3i Inca.
5a Muro.

54 Puebla.
55 San Juan.
56 Selva.
37 Sineu.
58 Sancellas

53 Pollénsa. 39 Sania Margarita.
Cuya Soberana disposición he mandado publicar en es

te periódico para que la cumplan los pueblos en la parte 
que á cada uno de ellos corresponda. Palma 2 5 de mar
zo de 1835.—Guillermo Moragues.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular d los Bailes de los pueblos del margen de
pendientes del partido de Palma.

^Hga^da. . . . Consecuente á la nueva división territo- 
^tndraig. . . . rial y a lo mandado por la Real Junta su- 
Buhóla............ perior gubernativa de medicina y cirujía en 
Banalbujar. .. oficio de 28 de febrero próximo pasado que- 
Calidd............. dan suprimidas las subdelegaciones de Soller 
Beyd................. y Llummayor y cesantes sus subdelegados.
Esporlas. . . . En sustitución'de ellos acaba de nombrar 
Llummayor. . a D. Juan Antonio Sureda médico -cirujano 
Marratocí. . . . residente en esta capital ; y en virtud de 
Palma............. este nombramiento espera la Academia del 
Puigpuñent. . . celo de V. se sirvira prevenir a los facnL 
Soller................ talivos avecindados en el pueblo de su ju
Sta. María. . . risdiccion, que reconociendo á dicho Sure- 
Sta. Eugenia, da por su subdelegado é inmediato director 
Kalldemosa.. . de la facultad , le den parle el -27 de ca
da mes de los enfermos que tengan á su cuidado en los 
mismos términos que lo han hecho hasta aquí con los sub
delegados cesantes. Dios guarde á V. muchos años. Palma 
s3 de marzo de 1835.

Por acuerdo de la Real academia de medicina'y cirujía. 
^Juan Trias , Secretario de gobierno,
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ECONOMIA PUBLICA.

PERFUMERIA. -----  CONCLUYE LA CARTA II.

El empresario fabril, después de reembolsar al propieta
rio territorial el valor de sus primeras materias, y ¡a ganan
cia de su particular industria , y pagar todos los gastos pro
ductivos de sus nuevas obras, se crea una renta, que consiste 
en el beneficio de su trabajo ó de su industria, y lo mismo 
sucede, con respecto al negociante. El café, dice el Sr. Say, 
es un producto que la Europa debe á la reunión de las dos 
industrias rural y mercantil ; la una plantó y cultivó el gra
no ; y la otra lúe a buscarle a países distantes para poner
le en manos del consumidor. Un tegido de algodón, es obra 
de las tres industrias ; del que cultivó la planta , del que 
la transformó, y del que la transportó hasta allegarla al con
sumidor.

Y , es tanta la potencia de la industria fabril , que , ci
tando el mismo Say los opúsculos de Algaroii nos hace ver, 
que con una libra de hierro en bruto, cuyo valor es al pie 
de fábrica, un real vn, , pueden fabricarse ochenta mil 
muelles espirales para los relojes, que cuestan 1.920.000. rs. 
á razón de 24 rs. por cada muelle. Fundado en estos prin
cipios , refuta vigorosamente la doctrina de los Economis
tas , ó Fisiócratas , que decian, siguiendo la de su maes
tro Quesnay , que la tierra solamente es la que produce un 
valor nuevo, puesto que el que dan las manufacturas, lo 
destruye el precio de la mano de obra.

¡Cuántos no son los pueblos , que situados en un suelo 
estéril y bajo un mal clima , se han hecho opulentos, y re
presentado un gran poder político , por su sola industria? 
¿A quién sino á ella debieren sus inmensas riquezas las an
tiguas Repúblicas de Italia ; y en nuestros dias , Ja Inglater
ra , la misma Francia , y la ciudad de Ginebra , aunque 
aquellas reunan también las que les produce un suelo muy 
bien cultiiado? M. M. G. ‘ 
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CARTA TI!, ,

Mi apreciable amigo : Al leer vmd. el ultimo párrafo de 
mi segunda carta, se habrá dicho á sí mismo y ,ne repeti
rá á mí. ¿Y quién duda de estos principios? ¿quién descono
ce que esta luminosa teoría es el fundamento de la doctri
na de Smit, que únicamente descansa sobre la reproduc
ción , que es la que puede crear las rentas, en beneíicio de 
los obreros productivos del Estado ; reñías que siempre mi
den la riqueza y opulencia de las naciones, asi como su fuer
za política , que puede ya sostenerse sobre una base mas 
ancha y mas sólida? Las rentas nacen de la reproducción: 
cnanto mayores son, mas considerables deberán ser sus me
dios , mas estensa la materia imponible , mas ricos y fuer
tes los gobiernos , precisamente porque son mas ricos y fuer
tes los gobernados. .

¿X qué, pues, repetir é inculcar tanto lo que nadie ig
nora , y lo que , con tanta maestría , desenvuelve el señor 
X’ay en su preciso tratado de economía política? También 
él se detiene , acaso , mas de lo necesario en ciertas vcida- 
des de tanto bulto, corno pueden serlo las mas rigurosas de 
aeomelría ; tales son , por ejemplo , todas las concernientes 
a la división del trabajo, y al servicio de las máquinas. Es
tán , dice el mismo , tan enlazadas las ideas mas abstractas 
y generales con los principios, que nunca es inútil repetir 
estos y esplicarlos de mil maneras. Aun asi vernos, con ad
miración , que confesados estos , suelen deducir de ellos, y 
no ya hombres vulgares , sino muy pensadores, consecuen
cias falsas , cuando no sean también abturdas. Llamóle mu
cho la atención el que el célebre traductor y comentador 
del Smit » Mr. Ganier haya sido siempre tan fiel á la es
cuela de los Fisiócratas, después de tantas y tan felices oca
siones como ha tenido de meditar sobre las irrefragables teo
rías de aquel, y reconocer su error.

Esto es lo mismo cabalmente que sucede al señor Say, 
sin advertirlo. En las pocas ideas que he presentado hasta 
aquí ? y que son suyas , no podrá acusarme ciertamente de 
no haber seguido su generación , y deducido unas de olrar. 
no hallará un vacío intermedio , ni verá rota la cadena, cu- 
vos primeros eslabones he presentado.
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De estos principios nacen estos otros ¡ toda industria crea 

un valor nuevo en la cosa sobre que se ha ejercido ; y le 
llamo nue^o , porque se crea, y no se traslada de un pro 
ductor á otro : este valor aumenta la nqueza particular y la 
oeneral : y como que ella no es solamente una lluvia be- 
néüca que riega pasageramente un campo sin dejar tras si 
mas que un benelicio también efímero , sino que descubre 
y fecunda un manantial de riqueza permanente , no basta 
Considerar aisladamente el mayor é menor bien que pueda 
producir la esportacion de las primeras materias , sino que 
deben también considerarse con respecto a la industria que 
las reclama. La Inglaterra ha debido á este pensamiento de 
sus previsores gobiernos , y á las prudentes y sabias ispo 
siciones que ha tomado para aclimatar en su suelo las in
dustrias mas lucrativas de las de mas naciones , el haberse 
hecho dueña y señora de casi todos los mercados del mun
do. Los Apóstoles de la libertad han vituperado sus tardas 
de sangre , sus exorbitantes derechos , sus constantes y va
riadas prohibiciones. La Inglaterra los ha escuchado y des
preciado, y seguido imperturbablemente su camino. Las pn- 
meras materias que no han necesitado, han hallado abmrtas 
las puertas; el escedente de productos exóticos que no de
mandaba el consumo, los ha empujado para que salgan y 
adquieran un valor que allí no podían tcnci ; las p¡uñeras 
materias que necesitaba , ó su industria, o su consumo, as 
ha llamado y convidado á entrar con una libertad absoluta, 
las producciones interiores, ya de la agricultura , ya <c a 
industria fabril, las ha estraido cuando el mercado nacional 
estaba suficientemente abastecido, y asegurada la subsistencia 
general hasta con pre nios ó restitución de derechos de pio- 
duccion ; las estrañas que podían perjudicar a las propias o 
crear un consumo nuevo , ó las ha prohibido con rigor , y 
perseguido en todas direcciones , ó las ha gravado con de
rechos tan fuertes que no pudiesen pagarlas sino las grandes 
fortunas. De este modo ha puesto la subsistencia de la na
ción al abrigo de las vicisitudes de la suerte, délos contra
tiempos del comercio, y de otros mil contingentes que no 
están al alcance de la previsión humana: se ha bastado as. 
misma en lo necesario; ha asegurado este necesario en cir 
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cunstancias y tiempos difíciles ; se ha aprovechado de lo que 
producía y producían otros para enriquecer la reproducción, 
y crear dentro de sí misma los grandes almacenes de con
sumo de las demas naciones; les ha tomado, como por be
neficencia , los eseedentes de su producción , que ó no han 
querido ó no han sabido hacerlos valer para variar sus 
formas, provocar nuevos consumos, crear nuevas necesida
des , y multiplicar sus medios de riqueza. Este es el gran 
plan que ha seguido , y del cual ha dado el ejemplo á to. 
das las demas naciones, que mas temprano , mas tarde, han 
llegado á conocer que es el único que puede concebirse 
para crear y sostener la industria en general, asegurar sus 
inmensos beneficios, y hacerse independientes, hasta cierto 
punto , del trabajo de las demas naciones. En otra carta, ami
go mío , me haré' cargo de las principales razones en que el 
señor Say funda su doctrina. M. M. G.

MAXIMAS.

Una nación puede fácilmente contentarse con los bienes 
comunes de la vida, como el reposo, y las comodidades, 
y no faltarán hombres superficiales que crean que todo el 
arte social se limita á dar estos bienes á los pueblos. Otros 
mas nobles se neoesitan para que haya una patria. El sen
timiento patriótico se compone de la minoría que los gran
des hombres han dejado , de la admiración que inspiran las 
obras maestras del genio nacional; en fin, del amor con 
que se miran las instituciones y la gloria del país. Estas ri
quezas están al abrigo de las invasiones.

Ni las letras, ni las ciencias disminuyen la energía del 
carácter , el valor da elocuencia y la elocuencia dá valor. 
Toda idea generosa que hace palpitar el corazón, aumenta 
la verdadera fuerza del hombre que es su voluntad.

PALMA: por D. Felipe Guasp, impresor reji.
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